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DEPARTAMENTO DE Arloou1IIUlllllm1m1mm1111m1:mmmm 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

uPor medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Const1tuc1onales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Const1tuc1ón PolltJca de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Const1tuc1ón y la Ley 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d) "Por renuncia 
regularmente aceptada" / 

Mediante of1c10 con radicado 2024010453527 del 3 de octubre de 2024, el señor 
GUILLERMO LEÓN GÓMEZ O6HOA, 1dent1f1cado con cédula de ciudadanía 
8.397.540 (Carrera adm1mstrat1va), presentó renuncia para separarse del empleo 
que viene ocupando de TÉCNIGO ÁREA SALUD, Código 323, Grado 02, NUC 
Planta 2718, ID Planta 6570, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN SALUD 
AMBIENTAL Y FACTORES DE RIESGO- SUBSECRETARIA SALUD PÚBLICA 
de la SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE 
ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de la Adm1mstrac1ón Departamental, Nivel 
Central, a partir del 05 de noviembre de 2024 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en 
los términos indicados 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor GUILLERMO 
LEÓN GÓMEZ OCHOA, 1dentmcado con cédula de ciudadanía 8.397.540 (Carrera 
~dmm1strat1va), para separarse del empleo que viene ocupando de TÉCNICO 
AREA SALUD, Código 323, Grado O~. NUC Planta 2718, ID Planta 6570, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCION SALUD AMBIENTAL Y FACTORES 
DE RIESGO- SUBSECRETARÍA SALUD PÚBLICA de la SECRETARÍA 
SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la 
Planta Global de la Adm1rnstrac1ón Departamental, Nivel Central, a partir del 05 de 
noviembre de 2024 

IA 
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DECRETO NÚMERO --------- HOJA N" 2 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comurncar el conterndo del presente Decreto a través de 
correo electrórnco al señor GUILLERMO LEÓN GÓMEZ OCHOA, de confonrndad 
con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexa copia del acto 
admm1strat1vo 

ARTICULO TERCERO: Informar de la presente aceptación de renuncia a la 
D1recc1ón Admm1strat1va y Frnanc1era-Salud de la Secretaría Secc1onal de Salud y 
Protección Social de Ant1oqu1a, para los fines pertinentes, para lo cual se rem1t1rá 
copia del Decreto 

Proyecto 

Reviso 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

AN°'-5 
GOB 

ULIÁN RENDÓN ARDONA 
NADOR DE ANTIOQU IA 

1 

J 
/ 

Nombre Firma 

Ana Mercedes Villa G - Profes,onal Umversrtano-Dtrecaon de Personal #'6 ~ 

Sandra Patncia Vasquez A -Directora de P8!S0nal IR,,, D ,,,.,.1/ 

Fecha 

03/10/2024 

03/1012024 

Los amba firmantes declaramos que hemos rev,sado el documento y IO e;= a¡ustados a las normas y dtspos1c10nes 
legales y vigentes y, por lo tanto, ba¡o nuestra responsablltdad lo presentimos para a firma 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncian 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Const1tuc1onales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La ConstItucIón Política de Colombia, en su articulo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Const1tuc1ón y la Ley 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d) "Por renuncia 
regularmente aceptada" 

Mediante ofIc10 con radicado 2024020045488 del 24/09/2024, la señora ASTRIO 
ELENA ECHAVARRIA MENESES, 1dent1f1cada con cédula de ciudadanía No 
43.661.680 (Carrera admin1strat1va ), presentó renuncia para separarse del empleo 
que viene desempeñando en encargo (Vacante def1mt1va) de PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 3342, ID Planta 4999, 
asignado al grupo de trabajo GERENCIA AFRODESCENDIENTES de la 
SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL Y FAMILIA, y al cargo del cual es titular 
de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 07, NUC Planta 3238, ID 
Planta 6178, asignado al grupo de trabaJo DIRECCIÓN GESTIÓN Y 
EVALUACIÓN DE PROYECTOS-SUBDIRECCIÓN PLANEACIÓN 
INSTITUCIONAL Y SEGUIMIENTO A LA GESTIÓN del DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, ambos adscritos a la Planta Global de la 
Adm1mstrac16n Departamental, Nivel Central, a partir del 25 de noviembre de 2024 

El cargo AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 07, NUC Planta 3238, 
ID Planta 6178, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN GESTIÓN Y 
EVALUACIÓN DE PROYECTOS-SUBDIRECCIÓN PLANEACIÓN 
INSTITUCIONAL Y SEGUIMIENTO A LA GESTIÓN del DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, del cual es titular la señora ASTRID ELENA 
ECHAVARRIA MENESES, está ocupado en encargo en vacante temporal, por la señora 
JESSICA MAR CELA CASTAÑEDA GÓMEZ, 1dent1f1cada con cédula de ciudadanía 
1.128.480.204, el cual queda en vacante def1mt1va 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en 
los términos rndrcados 

En mérrto de lo expuesto, 
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DECRETO NUMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora ASTRID 
ELENA ECHAVARRIA MENESES, IdentlfIcada con cédula de c1udadania No 
43.661.680 (Carrera admm1strat1va ), para separarse del empleo que viene 
desempeñando en encargo (Vacante defm1t1va) de PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 3342, ID Planta 4999, 
asignado al grupo de trabaJo GERENCIA AFRODESCENDIENTES de la 
SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL Y FAMILIA, y al cargo del cual es titular 
de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 07, NUC Planta 3238, ID 
Planta 6178, asignado al grupo de trabaJo DIRECCIÓN GESTIÓN Y 
EVALUACIÓN DE PROYECTOS-SUBDIRECCIÓN PLANEACIÓN 
INSTITUCIONAL Y SEGUIMIENTO A LA GESTIÓN del DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, ambos adscritos a la Planta Global de la 
Admm1strac1ón Departamental, Nivel Central, a partir del 25 de noviembre de 2024 

ARTÍCULO SEGUNDO: Como consecuencia del artículo anterior, el cargo de 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 07, NUC Planta 3238, ID Planta 
6178, asignado al grupo de trabaJo DIRECCIÓN GESTIÓN Y EVALUACIÓN DE 
PROYECTOS-SUBDIRECCIÓN PLANEACIÓN INSTITUCIONAL Y 
SEGUIMIENTO A LA GESTIÓN del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
PLANEACIÓN, del cual es titular la señora ASTRID ELENA ECHAVARRIA 
MENESES, ocupado en encargo en vacante temporal por la señora JESSICA 
MARCELA CASTAÑEDA GÓMEZ, queda en vacante def1nit1va 

ARTICULO TERCERO: Comunicar a las señoras ASTRID ELENA ECHAVARRIA 
MENESES y JESSICA MARCELA CASTAÑ.EDA GÓMEZ el contenido del 
presente Decreto a través de correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto 
por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexa copia del acto adm1mstrat1vo 

ARTÍCULO CUARTO: Informar de la presente aceptación de renuncia a la 
Dirección Compensación y Sistema Pens1onal -Subsecretaria de Talento Humano 
de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Orgamzac1onal, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

Proyecto Ana Mercedes Villa G • Profes,onal Umve1s,tano-lJ1recc,6n de Personal 

Reviso Sandra Palncla Vasc¡uez A -01redora de Personal 

RDONA 
IOQUIA 

Firma 

02/10/2024 

02/10/2024 

Los amba firmantes declaramos que hemos revisado et documento y lo ntramos a¡ustados a las normas y d1spos1C1ones 
legales y vigentes y, por lo tamo, ba¡o nuestra responaablt1dad !o presentamos para la firma 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUíA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Const1tuc1onales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constrtuc1ón Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la ConstrtucIón y la Ley 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d)· "Par renuncia 
regularmente aceptada" 

Mediante oficio con radicado 2024010454624 del 04/10/2024, el señor GUSTAVO 
HERNANDO ORREGO ÁLVAREZ, 1dent1ficado con cédula de ciudadanía No 
98.465.008, (Trabajador Oficial), presentó renuncia para separarse del empleo 
OFICIAL DE 1 (T.O), Código 938, Grado 14, NUC Planta 2936, ID Planta 5938, 
asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN SERVICIOS GENERALES -
SUBSECRETARÍA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, de la SECRETARÍA DE 
SUMINISTROS Y SERVICIOS, adscnto a la Planta Global de la Adm1mstrac1ón 
Departamental, Nivel Central, a partir del día 29 de noviembre de 2024 

Se considera procedente, de conforrmdad con lo anterior, aceptar la renuncia en 
los términos indicados 

En ménto de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor GUSTAVO 
HERNANDO ORREGO ÁLVAREZ, identificado con cédula de ciudadanía No 
98.465.008, (Trabajador Oficial), para separarse del empleo OFICIAL DE 1 (T.O), 
Código 938, Grado 14, NUC Planta 2936, ID Planta 5938, asignado al grupo de 
trabaJo DIRECCIÓN SERVICIOS GENERALES - SUBSECRETARÍA SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, de la SECRETARÍA DE SUMINISTROS y SERVICIOS, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a 
partir del día 29 de noviembre de 2024 
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DECRETO NÚMERO --------- HOJANº 2 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar al señor GUSTAVO HERNANDO ORREGO 
ÁLVAREZ, Ident1ficado con cédula de ciudadanía No 98.465.008, el contenido del 
presente Decreto a través de correo electrónico, de conformrdad con lo dispuesto 
por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexa copia del acto adm1mstrat1vo 

ARTICULO TERCERO: Informar de la presente aceptación de renuncia a la 
D1recc16n Compensación y Sistema Pens1onal -Subsecretaría de Talento Humano 
de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Orgamzac1onal, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remrtrrá copia del Decreto 

PÚBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ULIÁN RENDÓN CARDONA 
NADOR DE ANTIOQUIA 

J 
Nombre Fama 

Proyecta Martha Luz Eusse Uanoa - Prolesronal Uniwrs1tano-OU'ecCl6n de Personal 

Revisó Sandra Patm:ia V.laquez A -D1rec:tora de Personal 

Faena 

04/10/2024 

04/10/2024 

Los amba firmantes declaramoe que hemoa nMsaclo el documento y lo mramoa IIJUstados a las normas y drsposrcaones 
legales y vigentes y, por lo tanto, baJO nuestra responsabrlldad lo presentamos para la firma 

IA 
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DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a unos (as) docentes en 
la planta de cargos docente pagada con Recursos del Sistema General de 
Participaciones 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentano úmco del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Ant1oqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descntas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los munic1p10s no certificados tiene la 
competencia de "6 2 3 Adm1mstrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 
de la Ley 115 de 1994, las mst1tuc1ones educativas y el personal docente y admimstrat1vo de 
los planteles educativos, suJetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requendo, administrará los ascensos, sin superar en mngún caso el monto de los recursos 
d1spombles en el Sistema General de Part1c1paciones y trasladará docentes entre los 
mumcIp1os, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requ1s1to legal que la expedición de 
los respectivos actos adm1mstrat1vos debidamente motivados: 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura adm1mstrat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antioqu1a, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, d1rect1vo docente y 
ad imstrat1vo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar: com1s1ones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
d1sc1phnanos y demás novedades administrativas a los docentes, d1rect1vos docentes y 
personal adm1mstrat1vo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
mumc1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de jumo de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del serv1c10 educativo en los 
Establec1m1entos adscritos a los Mumc1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a, 
financiados con recursos del Sistema General de Partlc1pac1ones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2 4 4 2 3 4 1, preceptúa que La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento prov1s1onal de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubnr el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
cont1nu1dad en la prestación del servicio público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones adm1mstrativas 
que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que 
dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado 
de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo; ( ... ) 

{PIE....CERTICAMARA} 

1 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

* En concordancia con el Decreto 490 de 2016, en el articulo 2 4 6 3 1 O, el cual expresa 
Nombramiento prov1s1onal El nombramiento provIs1onal se aplica para la prov1s16n transitoria 
de cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o defimt1va y se hará mediante acto 
debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los 
requ1s1tos del cargo 

* Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 
1) 

ARTICULO PRIMERO: Nombrar en prov1s1onalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Ant1oqura, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Part1c1pac1ones a los (las) personas que se relacionan a contmuacI6n quienes se 
desempenarán en los municipios y establec1m1entos educativos que se señalan, de acuerdo 
a lo expuesto en la parte motiva: 

N NOM8RE 

IISTlllP 

1 = 5\JAZA 

JAJME 

2 =RO 

URIBE 

WIS 

J :: 

VfJIEIA 

VcSICA PEL 

4 ~~ 
AftllOLEOA 

MARÍA 

5 ::~ 

IIODRIGvEZ 

PIEPAP 

1 ~l)fUI, 

MUllloz 

MARISOL 
7 REST!lfPO 

ARENAS 

MOY" 
CÓRDOBA 

I ZAIOA DEl 
CARMEN 

WILSON 

I ARMANDO 
ROBLEPO 
CORREA 

ctD\JlA 

1040260647 

71702154 

8415912 

1039823486 

1036392588 

10,77S0028 

1038S!l4344 

54156704 

71871924 

UCENCIADA 
PEMGOGÍA 
INFMTIL 

EN 

EN 

UC9IC!AOO EN 
EPUCACÓN flslCA, 
RECREACIÓN Y 
OEl'ORTf • NIIIEI. 
BÁSICA 
ESPECIAU5rA EN 
PREPARACIÓN 
FÍSICA CON ~FIIIS 
EN FUTil0l 

LICENCIADA EII 
EDUCACIÓN 8'.slCA 
ODN iNFASIS EN 
HUMANIPAOE5 Y 
LENGUA 
CASTEL\ANA 

LICENCIAM 
LENGUAS 
EXTRANJERAS 

LICENCIADA 81 
PEDAGOGÍA 
INFANTIL 
MAGlsTER EN 
RECllftSOS 
DIGITALES 
APLICADOS A LA 
EDUCACIÓN 

NORMAU5rA 
SUPERIOR 

UCENCIA0A 
IPIOMAS 

EN 

UCEliCIADO EN 
FILOSOFÍA Y lET1IA5 

{PIE__CERTICAMARA} 

MUNICl'IO 

BARROSA 

SANTA FE DE 
ANTIOQUIA 

11 

LIIIOIUNA 

nCARMEN 
OEVIIIORAl 

CALDA5 

FIIONTINO 

SEG0VIA 

MOffflllfLI.O 

1 E ,. SEDE 

1 E MANUEL SEDE 
JOSi! CAICl:PO PRINCIPAL 

! E M\JNICPAL 
.JOSi! DE l05 SEDE 
SANTOS PRINCPAL 
zúllltGA 

1 E ARi\JftO 
VElÁSQUEZ 
olll1z 

11 

SEPE 
PRINCIPAL 

1 E SAN C!R 
f'IIANOSCXJ DE 
ASls 

CRISTOBAI. 

IE El SED€ 
PROGRESO PRINCIPAL 

IE 
r E FEDERICO FEDERICO 
.4NGE1. ANGEl 

1 E MANUEL 
ANTONIO 
TORO 

IEII.FRAY 
MAll'lfN DE 
PORllfS 

1 E MARIANO 
J V!llEGAS 

SEOEPOS 

SEDE 
PRINOPAL 

SEPE 
PRINOPAL 

WlE 
PRINOPAL 

NIVEL-AREA 

PIIIMAfflA 

EPUCACIÓN 
RfUGIOSA 

EDUCAOÓN 
F\SICA 
RECREACIONY 
DfPOl!TE 

HUMANIDADES 
V LENGUA 
CASTEi.LANA 

IDIOMA 
EXTRANJERO 
INGLES 

PIIIMARIA 

PRIMARIA 

IDIOMA 
EXTRANJERO 
INGl.5 

PRIMARIA 

NIIO 
PLAZA 

18001 

7529 

8768 

9958 

EN 
REEl>W'IAZ0 

DE 
CASTIULI.ON 
AaVE!lO 
LElDV 
BlANEf 

ALVAREZ 
SOS,, UBIA 
ESTHER 

IIEDOVA 
050RIO 
wrs 
ALFONSO 

MONTOYA 
GOMEZ 
WISA 
FERNANPA 

VIVAS 
TAMAYO 
JIJUA 
MAIIA 

[IJrCENO 
18117 ZULETA LUZ 

MI\A 

79116 

459D 

1439i 

CANO 
U!IREGO 
50C0RAO 
PAMARY 

CÓRDOBA 
MORE!'IO 
ANAIIOSII 

lAPATA 
MEDINA 
EOY 
VANESSA 

áDUIA 

39215373 

S2289834 

8470419 

1033652404 

J25i14ll0 

21939390 

21609564 

54259202 

1042706821 

NOvtllAI> 

LICENCIA PE 
MATERNIOAP 

INCAPACIDAD 
MállCA 

INCAPACIDAD 
MállCA 

INCAPIICIPAP 
MállCA 

INCAPACIDAD 
M(DICA 

INCAPACIDAD 
MWlcA 

1 NCAPACIPAP 
Mi!PICA 

1 NCAPACIDAD 
Mi!DICA 

INCAPACIDAD 
Mi!PICA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACJON 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los presentes nombramientos surten efectos a partir de la fecha de 
la posesión y culminan hasta que finaltce la ltcencIa de maternidad, mcapac1dades médicas 
u hosp1tahzac16n, s1 fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, deberá remitir 
terminación de labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar los presentes nombramientos a los docentes relacionados 
en el articulo primero, haciéndoles saber que contra éste acto no procede recurso alguno, y 
quienes deberán en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (10) días hábiles s1guIentes, previo el lleno de los requ1sItos exI9Idos en la 
Ley 

ARTICULO CUARTO: A los docentes y d1rect1vos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia defimt1va o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la CIudadanf a -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Ant1oqu1a 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Decreto a la Subsecretaría AdmmIstratIva, DIreccIón de Nómina y Prestaciones Sociales y 
Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia 

OBERN ;¡::COMPL _~r;) TIOQU 
Rep, _ ___,._,¡:- ,mbia 

l'ro~t6 

llevhMI 

lleVIMI 

Aprobd 

MAURICIO ALVIAR RAMÍREZ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Jua, Faf,pe Rendan s.llnct-c 
D1rvolar MU,_ Legalel Educacoln 

Raul Humbeno llemo Posada 
Duaclar de Tllento Humana 

Rll1IA 

Los .-nbo firmln8I duc:liranao que llanos,_ ol doc:urnrill> y lo• 

y por lo lrllD, • - ~ lo prM«llamOI para 1a llnna 

{PIE_CERTICAMARA} 
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Radicado: D 2024070004355 
Fecha: 08/10/2014 

~~~E(]tfil() 1 ~!I 1i:1irn~lm 111~1! llllllíl~llll]I 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Const1tuc1onales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constrtuc16n Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constrtuc16n y la Ley 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d) ''Por renuncia 
regularmente aceptada" 

Mediante oficio con radicado 2024020047772 del 07 de octubre de 2024, el señor 
CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ, 1dentlf1cado con cédula de 
ciudadanía 70.126.445, presentó renuncia irrevocable, para separarse del cargo a 
partir del 08 de octubre de 2024, como Director Técnico (Libre Nombramiento y 
Remoción), Código 009, Grado 02, NUC Planta 4997, ID Planta 4873, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ORGANISMOS COMUNALES, de la 
SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y CULTURA CIUDADANA, adscrito a la 
Planta Global de la Admm1strac1ón Departamental, Nivel Central, a partir del día 
sIgu1ente a la comunicación del presente Decreto 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en 
los términos indicados, sin embargo, debido al proced1m1ento interno que amerita 
el trámite de la d1m1s1ón, la renuncia se aceptará a partir del día s1gu1ente a la 
comunicación del presente Decreto 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor CARLOS 
HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ, 1dent1flcado con cédula de ciudadanía 
70.126.445, para separarse del cargo como Director Técnico (Libre Nombramiento 
y Remoción), Código 009, Grado 02, NUC Planta 4997, ID Planta 4873, asignado 
al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ORGANISMOS COMUNALES, de la 
SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y CULTURA CIUDADANA, adscrito a la 
Planta Global de la Admm1strac1ón Departamental, Nivel Central, a partir del día 
s1gu1ente a la comunicación del presente Decreto 

A 
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DECRETO NÚMERO _______ _ 

"Por medio del cual se acepta una renuncia Irrevocable" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto al señor 
CARLOS HUMBERTO GARC(A VELÁSQUEZ, Ident1f1cado con cédula de 
ciudadanía 70.126.445, a través de correo electrónico, de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexa copia del presente acto 
admin1strat1vo 

ARTÍCULO TERCERO: Informar de la presente aceptación de renuncia a la 
D1recc16n Compensación y Sistema Pens1onal -Subsecretaría de Talento Humano 
de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Orgamzac1onal, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remIt1rá copia del presente Decreto 

Proyectó 

Revrso 

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

IÁN RENO , N CARDONA 
ADOR DE ANTIOQUIA 

Nombre F1nna 

Martha Luz Eusse llanos - Profesional Umversitano-01rección de Personal hL~ 
Sandra Patooa Vuquez Arboleda -Directora de Pel'IOnal ~ rl~ • .J 

Fecha 

08/10/2024 

08/10/2024 

Los amba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo dae6ntramos a¡ustados a las normas y 
d1spo&1C10ne& legales y vigentes y, por lo tanto, ba¡o nuestra responsab1hdad lo presentamos para la firma 

IA 
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Radicado: D 2024070004356 , • . • W 
Fecha: 09/10/2024 - ----· . . 
Tipo DECRETO 
DcstuHi 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO No. 

I IIW l lfi~ ill lII! 11! 1~ llíl 11[1ffi11!111111 líl li ~I 

Por el cual se resuelve un recurso de repos1c16n frente al Decreto 2024070000853 del 15 
de febrero de 2024 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de 
las atribuciones legales, y en especial las conferidas por el Decreto 2020070002567 del 

05 de noviembre de 2020, mod1f1cado por la Ordenanza 23 del 16 de septiembre de 2021, 
la Ley 715 de 2001 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre del 2020, modmcado por la 
Ordenanza 23 del 16 de septiembre de 2021, se determina la estructura admm1strat1va de la 
admmIstrac1on departamental y otorga funcrones a la Secretaría de Educación para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comIsIones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos dIsc1phnanos y demas novedades 
adm1nistrat1vas a los docentes, directivos docentes y personal adm1n1strat1vo que laboran en 
los diferentes Establec1m1entos Educativos de los murncIpI0s no cert1f1cados del 
Departamento de AntIoqu1a 

Que mediante el Decreto Departamental 2024070002652 del 4 de Jumo de 2024, se modificó 
la Planta de cargos de Personal Docentes y Directivos Docentes para la prestac,on del 
Serv1c10 Educativo en los murncIpI0s no cert1f1cados del Departamento de AntIoquIa, 
financiados con recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

A traves del Decreto 2024070000853 del 15 de febrero de 2024, se efectuó nombramiento 
en prov1s1onal1dad en vacante temporal a la señora AURA EMILCE MAZO CAÑAS, 
1dent1f1cada con cedula de ciudadanía numero 32 117 723, en su cond1c1ón de L1cenc1ada en 
Educac1on Básica con Enfas1s en Tecnología e lnformat1ca, en una plaza en el Área de 
Tecnología e Informática en la lnst1tuc16n Educativa Normal Supenor del Magdalena Med,o 
en el MurncIpI0 de Puerto Bemo Sede principal, en reemplazo de Sergio Alfonso Ja1mes 
Bemo, a quien se le otorgó vacancia temporal para ser nombrado en penado de prueba 

A traves de comunicado radicado con numero 2024010090387 del 28 de febrero de 2024, la 
señora Aura Em1lce Mazo Cañas, interpone recurso de reposIcIón frente al Decreto 
2024070000853 del 15 de febrero de 2024, a través del cual se efectuó nombramiento en 
prov1s1onal1dad en vacante temporal, expornendo como sustento de la solicitud que formula 
las sIguIentes cons1derac1ones 

"( )1 Soy docente desde el año 2008, baJo vmculacI6n prov1s1onal, como docente de aula 
bas1ca pnmana, regida por el Decreto N ® 1278, e1erc1endo mI labor baJo presupuestos 
deontolog1cos, axIolog1cos y en cumphm1ento del e1ercIcI0 de la función pública, tal como lo 
prescribe (a fey 1952 del año 2019 

IA 
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2 Desde el 8 de marzo del año 2021 me encuentro en ejerc1c10 docente en la LE 
Anorí, Sede Monte fnó - Departamento de Ant1oqu1a 

3 En el dia 22 de agosto del año 2023 me postulé para aplicar al retén social como MADRE 
CABEZA DE FAMILIA, s1gu1endo los cnterios de la Corte Const1tuc1onal en Sentencia T-
003/18 MADRE CABEZA DE FAMILIA Presupuestos ¡unsprudenc1ales para que una mu¡er 
sea considerada como tal, solicitud realiza en los tiempos ordinarios establecidos por el 
Mrn1steno de Educación Nacional mediante la resolución 024 del año 2023 

4 El día 23 de febrero del año 2024, por vía correo electrónico 
Guillermo arboleda@ant1oqu1a gov come envían acto admrn1strat1vo por el cual me designan 
para laborar en la I E Normal de Puerto Bemo, con radicado D 2024070000853, y se explican 
los pasos que debe seguir para el proceso de posesión 

5 El día 28 de febrero del año 2024, en acatamiento a las rnd1cacIones referidas en el punto 
anterior, de forma personal me dmgí hasta la Secretaria de Educación de la Gobernación de 
Ant1oqu1a, casilla 16, remitiéndome a otra casilla donde me atendió una mu¡er, procedí a 
exphcarle que me encontraba INCAPACITADA, desde hace 5 meses producto de un 
ACCIDENTE LABORAL, plenamente acreditado, y que sin embargo me había presentado en 
SUMIMEDICAL SEDE ITAGUI, a realizarme los exámenes de ingreso, a !o cual profesional 
médico que me atendió, me dijo que bajo esa cond1c16n especial de estar INCAPACITADA, 
no es procedente realizar el examen, porque contraria los preceptos med1cos y legales La 
respuesta infundada, 
desprovista de humanidad y ngor Jurídico, em1t1da por la señora que me atendió fue 
"entonces se queda por fuera, hay mucha gente para trabajar" 

6 Desde el 28 de septiembre del año 2023 sobrevrno en m1 humanrdad un ACCIDENTE 
LABORAL, debidamente reportado y calificado como tal 

7 De acuerdo a la anamnesIs, como proceso de recop1lac16n y registro de datos relevantes 
de la h1stona clínrca se advierte FRACTURA DE LA DIAFISIS DEL HUMERO, con 
diagnóstico de especialista, cond1c1ón que presupone una alta complejidad técnica en su 
manejo, atto costo, ba¡a ocurrencia y bajo costo efect1v1dad en su tratamiento y en la 
mod1f1cac1ón del pronóstico, lo que me ubica en la órbita de estabilidad laboral reforzada 
"fuero de salud", inherentes a m1 estado patológ1co , que hasta la fecha es 1rrevers1ble, por 
perturbación funcional del miembro, extremidad supenor 1zqu1erda sm movilidad total 

8 A la fecha me encuentro pendiente de múltiples exámenes con especialista, los 
cuales ya están autorizados, vitales para m, salud y para mI cond1c1ón de recuperación 
func1ona1, para el 21 de marzo tengo EXAMEN ELECTROMIOGRAFIA, mismo día en el cual 
tengo rev1s1ón con espec1altsta de ortopedia La const1tuc1ón, las leyes, la junsprudencra, la 
doctrina y la normat1v1dad 1ntemac1onal son claras en ordenar la protección de tos 
traba¡adores en estado de rndefens1ón y a quienes se encuentren en alguna s1tuac1ón. como 
es mI caso que estoy en estado de afección en m1 salud y en tratamiento cuya s1tuac1ón es 
protegida con la figura de LA ESTABILIDAD LABORADA REFORZADA ( )" 

Es por ello que solicita, "1 En mérito de los presupuestos de hecho y de derecho, sohcrto 
respetuosamente se me bnnde protección laboral y especial por m1 s1tuac1ón de deb1hdad 
manifiesta configurada m1 cond1c1ón de ser docente con afección directa en mI salud y por 
conexidad mI vida, como bien jurídico tutelado 

2de6 
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2 Disponer la aplicación preferente de la cond1c1ón especial, en tal sentido solicito se me 
permita continuar desempeñando mI labor como docente, en la misma LE, Anorí, Sede Monte 
fno - Departamento de Ant1oquia, plaza que fue asignada, pero nadie se presentó, ello implica 
la materialidad de m, tratamiento médico, producto de ACCIDENTE LABORAL, con 
RECOMENDACIONES DE MEDICINA LABORAL, patología 1rrevers1ble hasta la fecha, y en 
uso de la protección de la estabilidad laboral reforzada por la sItuac1on de la debilidad 
especial mamf1esta, antes descrita Agregado a ello, acredité mI cond1c1ón de CABEZA DE 
FAMILIA, y fue aprobada ba¡o la lista de reten social 

3 Igualmente Solicito dentro del marco legal y const1tuc1onal el amparo de la ESTABILIDAD 
LABORAL REFORZADA, lo cual configura la prerrogativa a mantenerme en el cargo como 
prov1sronal docente teniendo en cuanta incluso la cond1c1ón médica de INCAPACIDAD, que 
su misma naturaleza la iust1f1ca 

4 Sean consideradas ba¡o la pnncIp1a hst1ca y monarquIca Jurídica, en especial aterid1endo 
al pnncIpI0 de la ponderación entre el e¡ercIcro de la función pública y el derecho a la 
estabilidad laboral reforzada de persona en estado de debilidad mamf1esta, tal como lo reiteró 
el fallo reciente de tutela del JUZGADO OCTACO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLIN con radicado 05001-40-03-008- 2024-00313-00 donde se tutelo el derecho a la 
estabIlrdad laboral reforzada de muchos docentes • 

Respecto a las cons1derac1ones expuestas por la señora Aura Em1lce Mazo Cañas, es del 
caso manifestar que 

Frente a la s1tuacrón legal de la recurrente, es de señalar que el articulo 13 del Decreto 1278 
de 2002, establece que los nombramientos deben realizarse en prov1s1onalidad con personal 
que reúna los requIsItos del cargo, en los sIguIentes casos 

"( ) a En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en sItuac1ones admrn1strat1vas 
que impliquen separación temporal, el nombramiento provIs1onal será por el tiempo que dure 
la respectiva s1tuac1ón administrativa En este caso deberá hacerse uso del listado de 
elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo 

b En vacantes def1mt1vas, el nombramiento prov1s1onal será hasta cuando se provea el cargo 
en período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del 
concurso ( )" 

El articulo 2 4 6 3 12 del Decreto 1075 establece que "la termrnacIón del nombramiento 
prov1s1onal en un cargo en vacancia defm1t1va se hará en los s1gu1entes casos, mediante acto 
admInrstratIvo motivado que debera ser comunicado al docente 

1 Cuando se provea el cargo por un docente, en aplrcac1ón de los entenas def1mdos en los 
numerales 1, 2, 3, 4 o 5 del artículo 2 4 6 3 9 del presente decreto 

2 Por calif1cac1ón msatIsfactona del desempeño, de acuerdo con el protocolo que adopte la 
autoridad nominadora atendiendo cntenos sIm1lares a los educadores con derechos de 
carrera 

3 Por 1mpos1c1ón de sanciones d1sc1phnanas, de conformidad con las normas legales que 
regulan la materia 

IA 
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4 Por razones de cambio de perfil del cargo o por efectos de estudios de la planta de 
personal, siempre y cuando el docente no cumpla con los requ1s1tos de perfil del nuevo cargo 

El nombramiento prov1s1onal en una vacante temporal será por el tiempo que dure la 
respectiva sItuac1ón admImstrat1va que generó dicha vacancia Este tipo de nombramiento 
también terminará cuando el docente tctular renuncie a la s1tuac1ón adm1nistrat1va que lo 
separó temporalmente del cargo y se reintegre al mismo" 

Y por su parte el artículo 2 4 6 3 9 del Decreto 1075 de 2025, dispone que "Cada vez que se 
genere una vacante defm1t1va de un cargo de docente o de d1rect1vo docente, la autoridad 
nominadora de la entidad terntonal cert1f1cada deberá proveer dicho cargo aplicando el 
s1guIente orden de pnondad 

5 Nombramiento en penado de prueba, de acuerdo con el orden de mérito del listado 
terntonal de elegibles vigente para el cargo y para la respectiva entidad terntorral certificada 
en educación " 

Donde concretamente en el asunto en estudio, la term1nac16n del nombramiento en 
prov1s10nahdad de la señora Aura EmJlce Mazo Cañas, obedeció a que en la plaza en la cual 
prestaba el servIcI0 la recurrente fu'e nombrado un servidor en penodo de prueba, quien 
superó de manera satisfactoria todas las etapas del concurso docente dentro de proceso de 
selección 2151 de 2021 

De otro lado, atendiendo al tipo de vinculación de la señora Aura Em1lce Mazo Cañas la 
Jurisprudencia Const1tuc1onal y de lo Contencioso AdmImstrat1vo ha señalado en múltiples 
oportunidades que los empleados nombrados en prov1s1onahdad ostentan una estab1hdad 
intermedia, siendo así que para su retiro se requiere una mot1vac1ón del acto admin1strat1vo 
de desvinculación, la cual siempre debe obedecer a causales obJet1vas y Justas 

"Por su parte, la corte Const1tuc1onal, en sentencia SU 446 de 2011 unificó sus entenas 
acerca de la estabilidad relativa o intermedia de que gozan los empleados nombrados en 
prov1s1onahdad, determinando su alcance, de la sIguIente manera 

"Los servidores en provIs1onal1dad, tal como reiteradamente lo ha expuesto esta Corporac1on, 
gozan de una estabrlidad relativa, en la medida en que sólo pueden ser desvinculados 
para proveer el cargo que ocupan con una persona de carrera, tal como ocum6 en el 
caso en estudio o por razones obJet1vas que deben ser claramente expuestas en el acto de 
desvinculación En consecuencia, la termInac16n de una vinculación en prov1s1onal1dad 
porque la plaza respectiva debe ser provista con una persona que ganó el concurso, no 
desconoce los derechos de esta clase de func1onar1os, pues precisamente 1a estabilidad 
relativa que se le ha reconocrdo a quienes están vinculados baJo esta modalidad, cede frente 
al mejor derecho que tienen las personas que ganaron un concurso público de méritos 
(Negrilla fuera de texto)" 

Esta Corte ha s1do re1terat1va en indicar que para que se matenahce la "estabilidad laboral 
reforzada" de personas que se encuentran en cond1c1ones de debilidad manifiesta, no basta 
demostrar la circunstancia especial, pues es necesaria la acreditación de la relación 

de causalidad o conexidad entre la debilidad dicha y la desvinculación laboral, es 
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decir, que se deduzca o se infiera que aquella condición personalísima del afectado 
fue el móvil o la razón del retiro, en cuyo caso el acto de la autoridad deviene 
d1scnmmatorio y constItutIvo de abuso del derecho, dando lugar a que la persona sea 
protegida conforme a la figura const1tuc1onal mencionada (negrilla fuera de texto) Sentencia 
T-277/12) 

En este mismo sentido en Sentencia T·519 de 2003 señaló "En conclusión se puede afirmar 
que (1) en prmcIpI0 no existe un derecho fundamental a la estabilidad laboral, sm embargo, 
(11) frente a ciertas personas se presenta una estabilidad laboral reforzada en virtud de su 
especial condIcIon fIsIca o laboral No obstante, {ii1) s1 se ha presentado una 
desvinculación laboral de una persona que reúna las calidades de especial protección 
la tutela no prosperará por la simple presencia de esta característica, sino que (1v) será 
necesario probar la conexidad entre la condición de debilidad manifiesta y la 
desvinculación laboral, constitutiva de un acto discriminatorio y un abuso del derecho. 

Por tanto, en virtud de las anteriores cons1derac1ones la Secretaria de Educación de 
Ant1oqu1a, no encuentra mérito para reponer el Decreto 2024070000853 del 15 de febrero de 
2024, que efectuo nombramiento en prov1s1ona!idad en vacante temporal de la señora Aura 
Em1lce Mazo Cañas, en razón de haber acreditado debilidad manifiesta por una cond1cIón 
especial de salud, siendo en tal sentido nombrada en una plaza en vacante temporal en el 
MurncIpI0 de Puerto Berna, a través del Decreto recurrido, no obstante lo anterior es 
importante tener en cons1derac1on que dado que la señora Stefanny Jesús Barrios Solano, 
quien fue nombrada en periodo de prueba para la lnst1tuc1ón Educativa Anori, sede Montefno 
en el Murnc1p10 de Anorí Ant1oquIa renuncio a! nombramiento, a través del Decreto 
2024070002074 del 24 de abnl de 2024 se le dio contInu1dad a la señora Mazo Cañas en 
dicha sede educativa 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación del Departamento de Ant1oqu1a, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: No reponer el Decreto 2024070000853 del 15 de febrero de 2024, 
que efectuo nombramiento en provIs1onalidad en vacante temporal a la señora AURA 
EMILCE MAZO CAÑAS, 1dentrf1cada con cedula de c1udadania número 32 117 723, en su 
cond1c1ón de L1cenc1ada en Educacion Básica con Enfas1s en Tecnología e JnformátIca, en 
una plaza en el Area de Tecnología e Jnformát1ca en la lnst1tuc16n Educativa Normal Superior 
del Magdalena Medio en el Murnc1p10 de Puerto Bemo Sede principal, en reemplazo de 
Sergio Alfonso Ja1mes Bemo, a quien se le otorgó vacancia temporal para ser nombrado en 
penado de prueba, de acuerdo con lo expuesto en la parte consIderatIva 

ARTICULO SEGUNDO: Not1f1car el presente acto administrativo a la señora Aura Em1Jce 
Mazo Cañas, en los términos del articulo 1 O de la Ley 2080 de 2021 

IA 
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ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Adm1mstrat1vo surte efectos a partir de la fecha de 
la eJecutona y contra él no procede recurso alguno, toda vez que para los efectos del acto 
recurrido la Secretaria de Educación de Ant1oqu1a no tiene superior funcional 

ARTICULO CUARTO: Enviar copia del presente Decreto a la Subsecretaria Adm1mstrat1va 
en las dependencias correspondientes al registro de las novedades, nómina y archivo 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~1/J.(j) 
MAURICIO ALVl~r 

Secretario de Educación 

NOlolBR~ 
Rev,IO Adnan Alexander callro Alza!o 

Subseaalaflo Admn11b111Jvo 

Row110 Raal Humberto Bamo Posada 
Olrador de Tatanlo Humano 

RttvflC 

fln>l«lo 

Juan Feltpe Ranclon Sánchaz 
DO'l!Clor ele Asun!OI l~• 
P11a<1a~Lea1 
Proíeseonal Unfwrsltana 

Lot a,nba firmanlH declaremos que hem01 rwv/Sllda el daa,menla y la ana,ntram01 l]uslado a la• normas y d~=••""""'"~ 
v,gentM y par la lanla baja nuoslra n,spar,Ybllldad la l)l'eMnlamas para firma 

epuo 1ca e 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante definitiva un Docente, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atnbuc1ones legales, y en especial las confendas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función Púbhca y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento de 
AntIoquIa fue certificado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descntas en el articulo 6 
de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumc1p1os no certIf1cados tiene la competencia de "6 2 3 Administrar, 
e1erc1endo las facultades sefíaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las mstJtuc1ones educativas y 
el personal docente y admm1stratlvo de los planteles educatwos, su¡etándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley Para ello, rea/Jzará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requendo, administrará los ascensos, sm superar en ningún caso el monto de fos recursos 
disponibles en el Sistema General de Part1c1pac1ones y trasfadará docentes entre los mumc1p1os, 
prefenblemente entre los /1mftrofes, sm más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
admm1stratJvos debidamente motivados • 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre de 2021, se determina la estructura admmIstratJva del Departamento de AntIoquIa, se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de AnboquIa, para administrar fas mstItucIones 
educativas y el personal docente, d1rect1vo docente y admm1stratIvo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar com,s,ones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos d1sc1plmanos y demás novedades administrativas a los docentes, 
d1recbvos docentes y personal admm1strat1vo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de 
los mumc1pIos no certificados del Departamento de AntIoquIa 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modificó la planta de cargos docente, d1rect1vo 
docente y admInistratIvo para la prestación del servIcI0 educativo en los Establec1m1entos adscritos a los 
Mun1c1p1os no certificados del Departamento de Antioqu1a, financiados con recursos del Sistema General 
de Parbc1pac1ones 

Segun lo expuesto en la Sentencia T-075113, que seflala que "Los derechos de los menores de edad pnman 
sobre /os de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y benef1c1os, para proteger su formación 
y desarrollo Igualmente, al ser los mllos su¡etos de protecc,ón constituc1onal reforzada, atraen de manera 
pnontana las actuac10nes of,c1afes y particulares que les concierna Asf, en todas las sttuac10nes en que 
entren en conflicto los derechos e intereses de los mflos y /os de las demás personas, deberá dársefes 
prelación a aquéllos Las autoridades administrativas y ¡ud1c1ales encargadas de determinar el 
contenido del interés superior de los niños en casos particulares, cuentan con un margen de 
discrec10nalidad importante para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las circunstancias 
fácticas de los menores de edad involucrados, la solución que meior satisfaga dicho interés. AJ 
tiempo, la defm1c1ón de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes const1tuc,onales y 
legales que tienen las autondades en relación con fa preseNac1ón del bienestar integral de mflos, mfJas y 
adolescentes, que reqweren su protección, to cual obliga a ¡ueces y servidores administrativos a aplicar 
un grado especial de diligencia y cuidado al momento de decidir, más tratándose de niños de corta 
edad, cuyo desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e irremediable por cualquier decisión 
adversa a sus intereses y derechos." 

En concordancia con lo antenor, el MImsteno de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes temtonales para la adopción de medidas 
admm1strat1vas necesarias, el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la 
educación como "Organizar, eJecutar, vigilar y evaluar el serv1c10 educativo, nombrar, remover, trasladar, 
sancionar, estimular, dar hcencIas y permisos a los docentes y directivos docentes y personal 
admmIstratIvo, onentar, asesorar y en general dmg1r la educación del mumc1p10 { ) • 

Según lo dispuesto por los artlculos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para garantizar 
la debida prestación del serv1c10 educativo a nn'\os y Jóvenes del Departamento de Ant1oqu1a, como un 
derecho fundamental y servIcI0 públrco esencial, en concordancia con el interés superior que representan 
los derechos de los milos, se hace necesario realizar los nombramientos de docentes en mun1cIpIos donde 
no ha sido posible contar con la cobertura educativa, siendo una prerrogativa constitucional que, desde esta 
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entidad terntonal se permita garantizar el goce pleno de los derechos de los niños, mnas y adolescentes, 
en atención del articulo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra la prevalencia de los derechos de los 
mnos, en todo acto, dec1s1ón o mechda admin1strat1va 

El Decreto 1278 de 2002, Articulo 13, define sobre los Nombramientos Prov1sIonales Cuando se trate de 
proveer transrtonamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en prov1s1onabdad con 
personal que reúna los requ1s1tos del cargo, en los sIgu1entes casos 

a En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en s1tuacIones administrativas que 1mphquen 
separación temporal, el nombramiento provIs1onal sera por el tiempo que dure la respectiva srtuac1ón 
admin1strat1va En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no 
1mphca la exclusión del mismo 

b En vacantes definitivas, el nombramiento provIsIonal será hasta cuando se provea el cargo en periodo 
de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso 

Parágrafo. Los educadores contratados por órdenes de prestacl6n de serv1c10 que tienen el derecho a ser 
vinculados en prov1sionahdad en virtud del artlculo 38 de la Ley 715 de 2001, serán regidos por las normas 
de este Estatuto y, por ende, nombrados prov1s1onalmente de conformidad con lo dispuesto en el presente 
articulo, en los cargos vacantes de la planta de personal que fiJe la Nación en eJerc1c10 de su competencia 
especial dada por el articulo 40 de la Ley 715 de 2001 

Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el concurso de méritos 
y obtener evaluación satIsfactona del periodo de prueba, de acuerdo con lo dispuesto en este decreto 

Asl mismo, el Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en materia 
tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su prov1s16n, en el ARTICULO 
2.4.6.3.10. Nombramiento provisional. Et nombramiento provrs10nal se apf,ca para la prov1sI6n transitona 
de cargos docentes que se hallen en vacanc,a temporal o definttJva y se hará mediante acto debidamente 
motivado expedido por la autondad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo Los 
elegibles de los listados temtonales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el nombramiento 
provts10naf en vacantes temporales de docentes y su aceptactón no los excluye del respectivo hstado En 
caso de que los elegibles no acepten estos nombram19ntos, la entidad temtonal certificada en educación 
podrá nombrar a una persona que cumpla con los requisitos del cargo, sm necesidad de acudir al apl,cahvo 
md1cado en el mc,so s,gwente Tratl1ndose de vacancias defmit1vas, el cargo docente sera ocupado por una 
de las personas mscntas en el ap1tcat1vo dispuesto por el M1msteno de Educación Nac,onat, que hace parte 
del s,stema de información del sector educativo prev,sto en el articulo 5, numeral 5 4, de la Ley 715 de 
2001 

PARA GRAFO. En caso de que no haya n,ngún aspirante mscnto para un determinado cargo en el apl,cattvo 
refendo antenorme te, y con el fm de garantizar la prestaCl6n del servic10 educaltv0, la autondad 
nommadora podra, mediante acto adm1mstrattvo debidamente motivado, nombrar provisionalmente a un 
docente que cumpla con tos reqws,tos del cargo 

En cumplimiento a la Circular Nro 039 del 21 de noviembre de 20:23, en el ltem de Onentac1ones, expresa 

En caso de existir ta necesidad de provISJón de una vacante defmtttva generada por las s1tuac1ones descntas 
en el estatuto docente, se deberá hacer uso de fa correspondiente llsta de elegibles vigente y en firme, 
prev,a venflcaclÓII del orden de pnondad en la provrsIón de cargos docentes Las listas de elegibles en firme 
para las vacantes de fas zonas rurales deberan ser provistas con los elegibles de la zona rural, y las 
vacantes de las zonas no rurales deberán ser provistas con los elegibles de la zona no rural 

2 Agotado el numeral pnmero sm que haya Sido pos,ble cubnr la vacante docente, se procederá a efectuar 
la proVISIÓn recumendo a las listas que se encuentren por el orden de garantfa de la estabilidad laboral 
reforzada fijado por el Sistema General de Carrera Adm,mstrat,va regulado por el parágrafo 2 del articulo 
2 2 5 3 2 del Decreto/083 de 2015, asf 

~ 

a) Enfermedad catastrófica o algún tipo de discapacidad (Sentencia SU-087 de 2022) 

b) Acreditar la condtctón de padre o madre cabeza de fam1lIa en los térmtnos sellalados en fas normas 
v,gentes y la 1unsprudenc1a sobre la matena (Sentenc,a SU-388 de 2005) 

e) Ostentar la condtcIón de pre pens10nados en los térmmos sellalados en las normas v,gentes y la 
1unsprudenc1a sobre la matena (Sentencia T-055 de 2020) 

d) Tener la condte1ón de empleado amparado con fuero smd1caf 

Para el empleo que se busca proveer en vacante definitiva no existe actualmente listado de elegibles 
vigente correspondiente al área de Tecnología e Informática no rural, por lo cual el nombramiento se 

~hzará de manera directa con un docente que cumple con la 1done1dad para cubnr el cargo 

En razón a lo antenor, la senara MARIA GLADYS QUINTERO ALZATE, Identificada con cédula de 
c1udadanla Nº 43495855, INGENIERA DE SISTEMAS, presentó sohcrtud de protección de estab1hdad 
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laboral reforzada referente a su calidad de prepensIonada, aportando con esta los anexos necesarios que 
sustentan su petIcIon, razón por la cual se evIdencIa que cumple con los requ1s1tos para ser nombrada en 
prov1s1onal1dad vacante defimhva, como Docente de Aula, en el área de Tecnologla e Informática para la 1 
E ALFONSO LOPEZ PUMAREJO, sede I E ALFONSO LOPEZ PUMAREJO - SEDE PRINCIPAL, del 
munIcIpI0 de PUERTO BERRIO, plaza Nº 3390, en reemplazo del sef\or RIVERA CAICEDO OSCAR 
MAURICIO, 1dent1ficado con cédula de c1udadanla Nº 91520254, quien renunció 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Nombrar en prov1s1onahdad vacante definitiva, en la planta de cargos del 
Departamento de AntIoqu1a, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones a la senara 
MARIA GLADYS QUINTERO ALZATE, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43495855, INGENIERA 
DE SISTEMAS, como Docente de Aula, en el área de Tecnologla e Informática para la I E ALFONSO 
LOPEZ PUMAREJO, sede I E ALFONSO LOPEZ PUMAREJO - SEDE PRINCIPAL, del mumc1pI0 de 
PUERTO BERRIO, plaza Nº 3390, en reemplazo del sel'ior RIVERA CAICEDO OSCAR MAURICIO, 
IdentIficado con cedula de cIudadanla Nº 91520254, quien renunció, según lo expuesto en la parte motiva 

ARTICULO SEGUNDO: Notlf[quese a la sel'iora MARIA GLADYS QUINTERO ALZATE el nombramiento 
por escnto, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno 

ARTICULO TERCERO: A partir de la not1ficac1ón, el docente que se nombra por el presente Decreto 
dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión del cargo 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y d1rect1vos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancta defm1tJva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea ap/Jcable, 
dentro de los 1 O dlas siguientes a la notificación, deberén aportar el certtflcado de ImcI0 y terminacl6n de 
labores Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la C1udadanfa -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobemacl6n de Anboqwa 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los ténninos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado Inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTICULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretarla de Educación y archlvese copia del presente acto adm1mstrabvo en la 
hoJa de vida del Docente 

Proyectó 

RIIVl ■ó 

Rffl11Ó 

NOMBRE 
Mari..., R,veni López 
T6cn,c:a Adm1nl1tr1tlv■ Conlnlbllll 
Ju_, Flllpe Rendón &Mchez. 
~ de Aountos Legales 

Adn.tn Ai.unaer r::alro m 
SUbHcretano Adm1n1atrat1t,o 

NOTIFIQUESE Y C • 

, ' 

MAURICIO AL EZ 
Secretano de ucacIó 

Loo amba llrmanta dec:laramo11 que h-nr,lndo el doc 
tanto, bajo """Ira ,--,,aahohdad lo presen..,_ pa,a la firma 
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DECRETO Nº 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante temporal un Docente, pagado con recursos 
del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, que modifica y 
ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentano único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento de 
Antloqu1a fue certificado en matena educativa Por ello, e1erce las competencias descntas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumc1pIos no certificados tiene la competencia de "6 2 3 
Adm,mstrar, e1erc1endo las facultades seflaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
mstJtucIones educativas y el personal docente y admmIstratIvo de los planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conforrmdad con la presente ley Para ello, rea/Jzará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, admm,strará los ascensos, sm 
superar en ningún caso el monto de los recursos dtspomb/es en el Sistema General de PartIcIpacIones 
y trasladará docentes entre los mumcIp,os, prefenblemente entre los l1mltrofes, sm más reqws,to legal 
que la exped1c16n de los respectivos actos admmIstratIvos debidamente motivados " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre de 2021, se detennma la estructura admm1strat1Va del Departamento de 
Ant1oqu1a, se otorga funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antloqu1a, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y adm1mstrat1vo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar com1s1ones, pennIsos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos dIsaplinanos y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes EstablecIm1entos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
AntIoqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y adm1n1strat1vo para la prestación del serv1c10 educativo en los Establec1mIentos 
adscntos a los MunicIp1os no certificados del Departamento de Antloqu1a, financiados con recursos del 
Sistema General de Part1c1pac1ones 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que señala que "Los derechos de los menores de edad 
pnman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantias y beneficios, para proteger 
su formación y desarrollo Igualmente, al ser los mños suJetos de protección constItucIonal reforzada, 
atraen de manera pnontana las actuaciones oficiales y particulares que les conctema Asf, en todas 
las sfluacIones en que entren en conf11cto los derechos e intereses de los milos y los de las demás 
personas, deberá dárse/es prelación a aquéllos Las autoridades administrativas y 
1udIcIa/es encargadas de determinar el contenido del Interés superior de los niños en casos 
particulares, cuentan con un margen de discrecional/dad importante para evaluar. al aplicar la 
preceptiva atinente y ante las circunstancias fácticas de los menores de edad involucrados, la 
solución que meior satisfaga dicho interés. Al tiempo, la defimc1ón de dichas pautas surgió de la 
necesidad de recordar /os deberes constJtuctonales y legales que llenen las autondades en relac,6n 
con la preservación del bienestar mtegral de ntños, mflas y adolescentes, que reqwe,en su 
protecctón, lo cual obliga a Jueces y servidores administrativos a aplicar un grado especial de 
diligencia y cuidado al momento de decidir. más tratándose de niños de corta edad. cuyo 
desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e irremediable por cualquier decisión 
adversa a sus intereses y derechos." 

En concordancia con lo antenor, el M1msteno de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes terntonales para la adopción de 
medidas adm,mstrabvas necesanas, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la admm1strac16n 
de la educación como "Organizar, eJecutar, v1g1lar y evaluar el serv1c10 educativo, nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y 
personal admm1strabvo, orientar, asesorar y en general dmg1r la educación del mumc1p10 ( ) • 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Const1tuc1ón Políbca de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a mnos y Jóvenes del Departamento de Antloqu1a, 
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como un derecho fundamental y servicio público esencial, en concordancia con el interés supenor que 
representan los derechos de los n11'1os, se hace necesano realizar los nombramientos de docentes en 
mumc1p1os donde no ha sido posible contar con la cobertura educativa, siendo una prerrogativa 
constItuc1onal que, desde esta entidad temtonal se perrmta garantizar el goce pleno de los derechos 
de los niños, niñas y adolescentes, en atención del articulo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra 
la prevalencia de los derechos de los mños, en todo acto, dec1s1ón o medida adm1mstrat1va 

El Decreto 1278 de 2002, Articulo 13, define sobre los Nombramientos Prov1s1onales Cuando se trate 
de proveer transItonamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
prov1sIonahdad con personal que reúna los requ1s1tos del cargo, en los s1gu1entes casos 

a En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en sItuacrones admin1stratrvas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento prov1sIonal será por el tiempo que dure la respectiva situación 
admImstrat1va En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación 
no 1mpl1ca la exclusión del mismo 

b En vacantes definrt1vas, el nombramiento prov1s1onal será hasta cuando se provea el cargo en 
periodo de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso 

Parágrafo. Los educadores contratados por órdenes de prestación de serv1cI0 que tienen el derecho 
a ser vinculados en prov1sronalidad en virtud del articulo 38 de la Ley 715 de 2001 serán regidos por 
las normas de este Estatuto y, por ende, nombrados prov1s1onalmente de conformidad con lo dispuesto 
en el presente articulo, en los cargos vacantes de la planta de personal que fiJe la Nación en eiercrc10 
de su competencia especial dada por el artículo 40 de la Ley 715 de 2001 

Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el concurso de 
méritos y obtener evaluación satisfactoria del período de prueba, de acuerdo con lo dispuesto en este 
decreto 

~ra el empleo que se busca proveer en vacancia temporal no existe actualmente listado de elegibles 
¡f vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa con un docente que cumple con 
t.- la 1done1dad para cubnr la vacante mientras dure la novedad del titular -

A'sf mismo, el Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en 
matena tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su prov1s1ón, en el ARTÍCULO 
2.4.6.3.10. Nombramiento provisional. El nombramiento prov1s1onal se aplica para la prov1s16n 
transttona de cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o defm1t1va y se hará mediante acto 
debidamente motivado expedido por la autondad nommadora con personal que reúna los reqws1tos G / del cargo Los elegibles de /os listados temtonales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el 

~ nombramiento prov1s1onal en vacantes temporales ele docentes y su aceptación no los excluye del 
respectrvo listado En caso de que los elegibles no acepten estos nombramientos, la entidad temtonal 
cerlmcada en educación podrá nombrar a una persona que cumpla con /os reqwsttos del cargo, sm 
necesidad de acud,r al apl1catrvo indicado en el mcIso sIgwente Tratándose de vacancias def1mt1vas, 
el cargo docente será ocupado por una de las personas mscntas en el apllcat1vo dispuesto por el 
MmIsteno de Educación Nacional, que hace parte del sistema de mformac,ón del sector educativo 
previsto en el articulo 5, numeral 5 4, de la Ley 715 de 2001 

PARAGRAFO. En caso de que no haya mngún aspirante mscnto para un detenmnado cargo en el 
apl1cahvo refendo antenormente, y con el fm de garantizar la prestación del servIcI0 educativo, la 
autondad nommadora podrá, mediante acto admImstratNo debidamente motivado, nombrar 
provisionalmente a un docente que cumpla con los ,equ,s1tos del cargo 

En atención a lo descrito anteriormente y a fin de garantizar la debida prestación del servIc10, se hace 
necesario realizar el nombramiento en prov1s1onahdad vacante temporal en la planta de cargos del 
Departamento de Ant1oqu1a, pagado con Recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones a la 
persona que a continuación se relaciona. quien se desempeñarán en el mumcIpI0 y establecIm1ento 
educativo que se señala 

N" CÉDULA NOIIIIRI: 'lfnJLO MUNICIPIO IN811TUCION SEDE NIVELIAREA PLAZA REEMPLAZO 
EDWIN ROBERTO 

LICENCIADA 
RENTERIA GOMEZ 

GLORIA 1 E LUIS ce 1180&1111 
MARYURIS 

EN LENGUAS 1 E LUIS 
EDUARDO 

IDIOMA QUIEN SE 
1 1094278132 EXTRANJERA YONOO EDUARDO EXTRANJERO 3904 

BANDERA S INGLÉS- OIAZ 
OIAZ- SEDE INGLES ENCUENTRA 

MEJIA FRANCÉS 
PRINCIPAL SUSPENDIDO POR 

EL TÉRMINO DE 
OCHO (8) MESES 

2de3 

IJIA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Por lo expuesto antenormente, el Secretano de Educación, 

DECRETA: 

ART[CULO PRIMERO: Nombrar en prov1S10nahdad vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Ant1oqu1a, pagado con Recursos del Sistema General de Part1c1paC1ones a la 
persona que a continuación se relaciona, quien se desempeñará en el mumc1p10 y establec1m1ento 
educativo que se sef'iala mientras dure la novedad del titular 

N' Cl:DUl.A NOMBRE TITULO MUNICIPIO INSTITUC10N SEDE NIVEL/AREA PLAZA REEMPLAZO 
EDYVIN ROBERTO 

LICENCIADA 
RENTERIA GOMEZ 

GLORIA 1 E LUIS ce 11aoa191 
MARYURIS EN LENGUAS 1 E LUIS EDUARDO 

IDIOMA QUIEN SE 
1 1094276132 BANDERA EXTRANJERA YONDO EDUARDO DIAZ-SEDE EXTRANJERO 3904 ENCUENTRA 

MEJIA S INGLÉS- DIAZ PRINCIPAL INGLÉS SUSPENDIDO POR 
FRANCÉS EL TERMINO DE 

OCHO 181 MESES 

ARTICULO SEGUNDO: Not1flquese a la señora GLORIA MARYURIS BANDERA MEJIA, el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno 

ART[CULO TERCERO: A partir de la notrficac1ón, el docente que se nombra por el presente Decreto 
dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión del carg_o 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporaltdad, vacancia defm1t1va o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días sIgu,entes a la not1ficacIón, deberán aportar el cert1hcado de mIc10 y 
termmac1ón de labores Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Crudadanfa-SAC-o mediante ohc,o radicado en las taqwllas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Ant,oqwa 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretarla de Educación y archfvese copia del presente acto admm1stratrvo 
en la hoJa de vida del Docente 

Proyectó 

Rev,&6 

RoV190 

Aprobó 

NOMBRE 
Daniel■ V■Lt.squez Usme 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~.Jj}_í,) 
MAURICIO AL~~ 

Secretano de Educación 

Aux1h• Adnun1strat1v■ ContratasUI 
Juan Felipe Rand6n S-h .. 
Dnctor da Asuntos Legalu 
Adntn Aleunder Caln> lulo 
SubNcret.x, Adm1111atA11Yo 

RauJ Humbeno Bemo Posada 
Director de Talenla Humano 

Las amb<1 firmantea dec:J■ rllfflOa que hemos ravtsado 11 doc.,_ 

IMlto, ba,lc n,;e-.i respon .... lidad lo ¡naentamas para 11 firma 

FECHA 

0-110 20211 

A 
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Radicado: D 2024070004359 
Fecha: 09/10/2024 

~~ECREro l[lli1Hlm1moomim1mn11111fiHI 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en e¡erc1c10 de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nae1onal 887 del 2 de Junio 
de2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue certificado en matena educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los munie1p1os no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Administrar, e1ercIendo las facultades seflaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mstItucIones educativas y el personal docente y admm1strat,vo de las planteles educatNos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos def persona{ requendo, admmIstrará los ascensos, sm 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Parl1c1pac1ones y trasladará docentes entre tos mumc1p1os, prefenblemente entre los ltmftrofes, sm 
más requ1s1to legal que la expedición de los respectivos actos admm,strativos debidamente 
motivadas• 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
admm1strabva del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Ant1oqu1a, para administrar las 
Inst1tuc1ones educativas y el personal docente, directivo docente y admm1strat1vo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar hcenc1as, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos d1sc1phnanos y demás novedades admin1strat1vas a 
los docentes, directivos docentes y personal adm1rnstrat1vo que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los munic1p1os no certificados del Departamento de Antioqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Junio de 2024 se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Admm1strabvo para la prestación del serv1c10 educativo en los Establec1m1entos 
adscntos a los Mumc1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1c1paciones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores pabllcos docentes y d1rect1vos docentes 
al serv1c10 del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de2002 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su paragrafo 2º que "El 
titulo de espec1ahzac1ón, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fm a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensel'\anza-aprend1zaJe de los estudrantes • 

El parágrafo 3 lbldem El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocera o negará la as1gnac16n salanal correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de espec1ahzac16n maestria o doctorado, para el grado dos El 
reconocIm1ento que se haga por este concepto constituye una mod1ficae16n en la as1gnac1ón básica 
mensual y no 1mphca reub1cac16n de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales serán a partir de la acred1tac16n legal del requ1s1to 

El parágrafo 4 Ibídem Los docentes y d1rect1vos docentes nombrados en prov1s1onahdad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1rán la as1gnacIon básica 

IA 
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mensual correspondiente al primer mvel salarial del grado en el escalafón en el que serla inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba En nrngún caso percIbIr esta remuneración implica la 
1nscnpc1ón en el escalafón nacional docente , 
El (La) educador (a) MORENO CORDOBA YENNY PAOLA, Ident1ficado (a) con cédula de 
c1udadanla 1.077.459.609, LICENCIADA EN INGLÉS Y FRANCÉS, vinculado (a) en Propiedad, 
ubrcado (a) salanalmente en el Grado 2 Nlvel AE, mediante escnto radicado número 
ANT2024ER057850 del 11 de septiembre de 2024, sohcrtó la as1gnacrón salarial de acuerdo a su 
nuevo titulo de Magíster, y para tales efectos aportó el titulo de MAGÍSTER EN TECNOLOGIAS 
DIGITALES APLICADAS A LA EDUCACIÓN. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1 ª del Decreto Nacronal 0887 del 2 de 
Jumo de 2023, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asIgnac1ón salarial por título de MAGÍSTER EN 
TECNOLOGIÁS DIGITALES APLICADAS A LA EDUCACIÓN, al educador (a) MORENO 
CORDOBA YENNY PAOLA, 1dent1ficado (a) con cédula de c1udadanla 1.077.459.609, vinculado (a) 
en Propiedad, baJo el Decreto Ley 1278 de 2002, asIgnac1ón en el Grado 2 Nivel A, con título de 
Magíster 

ARTICULO SEGUNDO: Este reconoc1mIento no Impl1ca reubIcacIón de mvel salarial, m ascenso en 
el escalafón docente Tampoco implica nombramiento en propiedad, m acred1tac1ón del programa de 
pedagogla en el caso de los profes10nales no hcencIados, ni rnscnpc1ón en el escalafón docente 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Admm1strat1vo surte efectos fiscales a partir del 11 de 
septiembre de 2024, y su pago queda suJeto a la exIstencIa de d1spomb1hdad presupuesta! 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposrc1ón ante el 
Secretano de Educación, dentro de los diez (10) dlas hábiles s1gu1entes a la notificación personal o 
por aviso 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Adm1mstrat1va, Dirección de Nómrna y Prestaciones ~octales y D1recc1ón de Talento 
Humano, para lo de su competencra 

Prayecbl 

Ravlld 

Rev1d 

Revisd 

Aprob4 

NOTIFf QUESE Y CÚMPLASE 

Rep' 
~~-? 

MAURICIO ALVl~~rz , 
Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Hemá1 IJ&no Qutceno Mollnl, Au11l• Admmlttnllvo 

M6ntea M111a Btl!rin MontDya, Llder Esc■laí6n DKenlll 

Juan F1hpo R111d6n Shchez, Director de Alllnlm 
L■gll• - Educac,6n 

Raul llllmllerto Benlo Posada, DllectorT■lenlo Humano 

Admn A1111nd■r Cntn, 111a, Sub1ecmano 
AL-iUlmalllÍrillVD 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

2!1-Sept,emb,._202,4 

~202" 

(-to--7+ 

1-- - I o • °1.--1 
L.ot---... --~-.1o-.......... _...,.,._,. .. -.,..-- .. ---.. ---
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por titulo de Magister a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en eJercIC10 de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de Jumo 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de AntIoquIa fue certificado en materia educativa Por ello, e¡erce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Administrar, e1ercIendo las facultades se/Jaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mstJtuc,ones educativas y el personal docente y admImstratIvo de los planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, administrará los ascensos, sm 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Part1cIpacIones y trasladará docentes entre los mumc1pIos, prefenbfemente entre los ftmftrofes, sm 
más reqwsdo legal que fa exped1c1ón de los respectwos actos admImstrat1vos debidamente 
motivados• 

Medrante el Decreto 2020070002567 def 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
adminIstratIva del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de AntloquIa, para administrar las 
inst1tuc1ones educativas y el personal docente, directivo docente y adm1mstrabvo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar lIcenc1as, otorgar comIsIones, permisos, conocer y 
resolver en segunda 1nstanc1a de los procesos d1sc1phnanos y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal admImstrat1vo que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los mumcIp1os no certificados del Departamento de AntIoquIa 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de ¡umo de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Adm1mstrativo para la prestacI0n del servIcI0 educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los Mumc1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Admm1stratrvo de la 
FuncI0n Pública, modificó la remuneración de los servidores púbhcos docentes y directivos docentes 
al servrc10 del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su paragrafo 2º que "El 
título de espec1ahzac1ón, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafon Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formac1on de pregrado o de desempeno docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprend1zaJe de los estudiantes • 

Ef paragrafo 3 Ibídem El nominador expedira el correspondiente acto administrativo mobvado en el 
que se reconocerá o negará la asIgnacIón salanal correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de espec1allzac1ón maestrfa o doctorado, para el grado dos El 
reconoc1mIento que se haga por este concepto consbtuye una modlficacI6n en la asIgnacI6n bas1ca 
mensual y no 1mphca reubIcacI6n de nivel safanal, m ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales serán a partir de la acred1tac16n legal del requIsIto 

El parágrafo 4 lbldem Los docentes y directivos docentes nombrados en provIsIonalldad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1bIrán la asignación básica 
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mensual correspondiente al pnmer nrvel salanal del grado en el escalafón en el que sería Inscntos 
en caso de superar el periodo de prueba En ningún caso percIb1r esta remunerac10n Imphca la 
inscnpc10n en el escalafón nacional docente 

El (La) educador (a) NOSSA ARENAS HECTOR JOSUE, 1dent1ficado (a) con cédula de ciudadanía 
1.092.340.246, LICENCIADO EN BIOLOGÍA Y QUÍMICA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) 
salanalmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrrto radicado número ANT2024ER055004 del 26 
de agosto de 2024, sohc1t6 la as1gnacI6n salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para 
tales efectos aporto el titulo de MAGISTER EN ENSEÑANZA DE LAS CIENCIAS. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Jumo de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseftanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educac10n, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asIgnae1ón salanal por titulo de MAGÍSTER EN ENSEÑANZA 
DE LAS CIENCIAS, al educador (a) NOSSA ARENAS HECTOR JOSUE, 1dentrf1cado (a) con cédula 
de c1udadanra 1.092.340.246, vinculado (a) en Propiedad, ba¡o el Decreto Ley 1278 de 2002, 
asignación en el Grado 2 Nivel A, con titulo de Magister 

ARTICULO SEGUNDO: Este reconoomiento no implica reub1cac10n de nrvel salarial, nr ascenso en 
el escalafón docente Tampoco Imphca nombramiento en propiedad, nr acredItacI6n del programa de 
pedagogla en el caso de los profesionales no hcenc1ados, nr inscnpc16n en el escalafón docente 

ARTICULO TERCERO: El presente Acto Adm1mstrativo surte efectos fiscales a partir del 26 de 
agosto de 2024, y su pago queda su¡eto a la ex1stencIa de dIspombIlrdad presupuesta! 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposIc1on ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles sIgu1entes a la notlficac10n personal o 
por aviso 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria AdmImstrativa, DIrecc16n de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

BERN zy~~12 
MAURICIO AL~~ i~.¡;· , Secretano de Educación 

NOMBRE 

Proyectó 11em,n Dino Quiceno Molln1, Auxdllr Admlfll1lnllMI 

RIIYlsd M6ftlcl Marta lltkrin Montoya, Uda, &cllllÍÓII Docenll 

ROYISd Juan Felopa Rend6n Stnchez, Director de Asuntos 
l.eg1IH • Educacl6n 

Revtscl Raul Humbelta Bemo Paud1, O..ctarTlllllla Hum■no 

Aprobd Adnin Altllllnder Cllllv ate, lub■ecret.-,o 
■drmnlst121lvo 

TIOQ 
FECHA 

28 Sopbembn-21124 

U-Sepbllfflbrw-2024 
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Radicado: D 2024070004361 - __ • ti 
Fecha: 09/10/2024 
Tipo DECRETO 
Destmo 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

lílflll 1ii 1m ¡~ lli 111 Wllllll!IIW 1111111111 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por titulo de Maglster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en eJercIcI0 de sus facultades legales y en especial las 
confendas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de Jumo 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de dIc1embre de 1995, el Departamento 

de AnboquIa fue certificado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descntas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumcIpIos no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 AdmmIstrar, e1ercIendo las facultades seflaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 

las mstItucIones educativas y el personal docente y admm1strat1VO de los planteles educat1VOs, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para eJ/o, rea/Jzará 

concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, adm,mstrará los ascensos, sm 
superar en mngún caso el monto de los recursos dtspombles en el Sistema General de 

Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre los mumcIpIos, prefenblemente entre los ltmftrofes, sin 

más reqwsdo legal que la expedIcIón de los respectivos actos admImstratIvos debidamente 
mottvados • 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
admm1strat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de AntloquIa, para administrar las 
msbtuc1ones educativas y el personal docente, directivo docente y admm1strativo, para lo cual podra 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar hcenc1as, otorgar comIs10nes, perrmsos, conocer y 
resolver en segunda mstanc1a de los procesos d1sc1phnanos y demás novedades adm1mstratIvas a 
los docentes, d1recbvos docentes y personal adm1mstratrvo que labora en los diferentes 
Establec1mIentos Educativos de los mumcIpIos no certificados del Departamento de Anboqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modifico la planta de cargos Docente, 
D1rect1vo Docente y AdmImstratIvo para la prestación del servIcI0 educativo en los Establec1mIentos 
adscrrtos a los Mumc1p1os no certificados del Departamento de AntIoqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Adm1mstrat1vo de la 
FuncIon Pública, modificó la remuneración de los servidores púbhcos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se ngen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2ª que "El 
título de espec1alizac1ón, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, debera corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeno docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendtzaJe de los estudiantes • 

El parágrafo 3 Ibídem El nominador expedirá el correspondiente acto adm1mstrat1vo motivado en el 
que se reconocerá o negara la asignación salanal correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con postenondad al mismo el titulo de espec1ahzac1on maestria o doctorado, para el grado dos El 
reconoc1mIento que se haga por este concepto constituye una mod1f1cac16n en la asIgnac1ón básica 
mensual y no implica reubIcacI6n de nivel salanal, m ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales seran a partir de la acred1tac1ón legal del requ1s1to 

Ef parágrafo 4 Ibídem Los docentes y d1rect1vos docentes nombrados en prov1s1onahdad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1bIrán la asIgnac1ón básica 

IA 



31

mensual correspondiente al primer mvel salanal del grado en el escalafón en el que sería inscrrtos 
en caso de superar el período de prueba En ningún caso perc1b1r esta remuneración implica ta 
mscnpc1ón en el escalafón nacional docente 

El (La) educador (a) MARTINEZ ZAMBRANO DAIRO JAVJER, 1~entlficado (a) son cédula de 
ciudadanía 1.101.386.141, LICENCIADO EN EDUCACION BASICA CON ENFASIS EN 
HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salanalmente 
en el Grado 2 Nivel AE, mediante escrito radicado número ANT2024ER057830 del 11 de 
septiembre de 2024, solicitó la as1gnac1ón salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Magíster, y para 
tales efectos aportó el título de MAGÍSTER EN RECURSOS DIGITALES APLICADOS A LA 
EDUCACIÓN. 

De conforrmdad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Jumo de 2023, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de ensef\anza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la as1gnacI6n salarial por título de MAGÍSTER EN RECURSOS 
DIGITALES APLICADOS A LA EDUCACIÓN, al educador (a) MARTINEZ ZAMBRANO DAIRO 
JAVIER, 1dent1ficado (a) con cédula de ciudadanía 1.101.386.141, vinculado (a) en Propiedad, baJo 
el Decreto Ley 1278 de 2002, as1gnac16n en el Grado 2 Nivel A, con título de Maglster 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no Impllca reubIcac1ón de nivel salarial, m ascenso en 
el escalafón docente Tampoco 1mphca nombramiento en propiedad, m acred1tac16n def programa de 
pedagogla en el caso de los profesionales no licenciados, nr rnscrrpc16n en el escalafón docente 

ARTICULO TERCERO: El presente Acto Adm1nistrat1vo surte efectos fiscales a partir del 11 de 
septiembre de 2024, y su pago queda suJeto a la ex1stenc1a de d1spomb1hdad presupuesta! 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1c16n ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles s1gu1entes a la notrficac16n personal o 
porav1s0 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envfese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Adm1mstrat1va, D1recc16n de Nómina y Prestaciones Sociales y D1recc16n de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

Rep 

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE 

~u:¿.')) 
MAURICIO ALV,". =~ 

Secretano de Educación 

NOMBRE 

Pn,yectó Hemlin O.no Qu,eeno Mohn1, Auxllgr Admonlslrlllvo 

Rmsd Mona Marra Bl!ltrin Montoy-. l.lder Etclf1f6n Docente 

Rev,sd Juln Felpe Rendón S6ndlez, Dlrector de Allfflllllt 
uglln • Educ:ICIOII 

Rfflld Raul Humbtrll> O.nlo P0Nd1, Dlr1o:lor Tll1lllo Humano 

Aprob6 Adnlln Al•11ndor Castro 111, Subnere!IIIG 
1dmln1strltlvo 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

25-So¡,bemb .. •2ll24 

21-Sopc,ombro-2024 

Llo---... --~·-, .. - ............ ,~ .......... ,"'.-1111o---11-,..,-
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Radicado: D 1024070004361 ,_. _ -~ ffl i::-=ifm11eH11mmmmm11om 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por titulo de Magister a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en eJercIcI0 de sus facultades legales y en especial las 
confendas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de Junio 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Ant1oquIa fue certIfIcado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de fa Ley 715 de 2001 Y frente a los municIpIos no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Adm1mstrar, e1erc1endo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mstlfucIones educativas y el personal docente y admImstratIvo de los planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, administrará los ascensos, srn 
superar en mngún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
PartIcIpacIones y trasladará docentes entre los mumcIpIos, prefenblemente entre los lImftrofes, sm 
más requisito legal que la expedIcIón de los respectivos actos adm1mstrat1vos debidamente 
motivados· 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
admmIstratIva del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antloqu1a, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, d1rectJvo docente y administrativo, para lo cual podrá 
reahzar nombramientos, trasladar, encargar, dar hcencIas, otorgar comIsIones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos d1sc1phnarios y demás novedades admmIstrativas a 
íos docentes, dIrectIvos docentes y personal admImstratrvo que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los munIetpIos no certificados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y AdmInistrat1vo para la prestación del servIcI0 educativo en los EstablecImIentos 
adscntos a los MumcIpIos no certificados del Departamento de AntloquIa, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó ra remuneracIon de los servidores públicos docentes y dIrectIvos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de2002 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de espec1ahzacI6n, maestría y doctorado que acrediten los docentes y dIrecbvos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeno docente, o en un área de formacrón que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensel'lanza - aprendizaJe de los estudiantes" 

El parágrafo 3 Ibídem El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asIgnacI6n salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de espec1ahzac1on maestría o doctorado, para el grado dos El 
reconocrmIento que se haga por este concepto consbtuye una mod1ficac1ón en la asIgnacIón básica 
mensual y no Imphca reubIcac16n de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales seran a partir de la acredItacI6n legal del requisito 

El parágrafo 4 Ibídem Los docentes y directivos docentes nombrados en provIsIonahdad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1rán la as1gnacIón basIca 
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mensual correspondiente al primer nivel salanal del grado en el escalafón en el que seríá inscritos 
en caso de superar el período de prueba En ningún caso percIbIr esta remuneración Implrca la 
inscnpc1ón en el escalafón nacional docente 

El (La) educador (a) SALCEDO ANAYA JAIDER JOSE, rdentrficado (a) con cédula de crudadanía 
1.133.839.219, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS EN TECNOLOGÍA E 
INFORMÁTICA, vinculado (a) en Propiedad, ubrcado (a) salarralmente en el Grado 2 Nivel AE, 
medrante escrito radicado número ANT2024ER057842 del 11 de septiembre de 2024, sollc1t6 la 
asIgn,cl6n salanal de acuerdo a su nuevo titulo de Magíster, y para tales,efectos aporto el titulo de 
MAGISTER EN RECURSOS DIGITALES APLICADOS A LA EDUCACION. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1" del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de ensef\anza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretano de Educación, 

DECRETA: 
. , 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer la asIgn~cI6n salanal por tltulo de MAGISTER EN RECURSOS 
DIGITALES APLICADOS A LA EDUCACION, al educador (a) SALCEDO ANAYA JAIDER JOSE, 
rdent1ficado (a) con cédula de ciudadanía 1.133.839.219, vinculado (a) en Propiedad, baJo el Decreto 
Ley 1278 de 2002, asIgnacI6n en el Grado 2 Nivel A, con título de Magíster 

ARTICULO SEGUNDO: Este reconocIm1ento no 1mphca reub1cac1on de nivel salanal, ni ascenso en 
el escalafón docente Tampoco Implrca nombramiento en propiedad, ni acred1tacrón del programa de 
pedagogía en el caso de íos profesionales no lrcencrados, ni mscnpcI6n en eí escalafón docente 

ARTICULO TERCERO: El presente Acto AdminrstratIvo surte efectos fiscales a partir del 11 de 
septiembre de 2024, y su pago queda suJeto a la ex1stenc1a de dIsponibIlIdad presupuesta! 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposIcIón ante el 
Secretario de Educación, dentro de los drez (10) días hábiles siguientes a la not1ficac1ón personal o 
por avrso 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Adm1nistrat1va, D1recc1ón de Nómina y Prestaciones Sociales y DIreccI6n de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN ~_¡/){¿) 
MAURICIO ALVl![Z!:f 8';' 

Secretario de Educación Repú 
NOMBRE 

Pr_.tó Hem6n O- Quano Mo~na, Au,i,., Ad..-..,,,,, 

Rew<I lllclna llana l!ellnln Montoy1, udlr Escalaf6n Docenta 

Rew6 Juan Felipe Rtndón S.nch.., C!ractar do AsllnlH 
Leglln-EduCKttln 

Rew<I Rlul Kumberto Btmo Po1ada, DlrectorT11eftto Hummo 

Aprobcl Adnin Alnlllder Callro at,, SubNcntano 
odmcnnlnli ... 

FIRMA 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

-~20:IA 

211-Soptiembro-202' 
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Radicado: D 1024070004363 d':i 
Fecha: 09/10/1014 .....-.. -
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npo DECRETO 
Dcstmo 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

lllllll]l~l~lílllllm~1m11i:~~I 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Doctor(a) a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en eJercIcI0 de sus facultades legales y en especial las 
confendas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de 1unio 
de2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1cIembre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descntas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los municIpIos no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Administrar, e1erc1endo fas facultades seflaladas en el artfcufo 153 de fa Ley 115 de 1994, 

las mst1tuc1ones educativas y el personal docente y admm1stratJvo de los planteles educativos, 

su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizará 

concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, administrará los ascensos, sm 
superar en ningún caso el monto de los recursos d1spombfes en el Sistema General de 

Part1c1pac1ones y trasladaré docentes entre los mumc1p1os, prefenbfemente entre los J,mftrofes, sm 
más requisito legal que la exped1c1ón de los respectivos actos adm1mstrat1vos debidamente 

motivados· 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
admin1strat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de AntIoquIa, para administrar las 
1nstItucIones educabvas y el personal docente, d1rectIvo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comIsIones, perrrnsos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disc1phnanos y demás novedades adm1nistrat1vas a 

los docentes, d1rect1vos docentes y personal admImstrat1vo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los mumcIpIos no certificados del Departamento de AnboquIa 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de 1unio de 2024, se modifico la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servIcro educativo en los Establec,mIentos 
adscntos a los MunicIpIos no certificados del Departamento de AntIoquIa, financiados con recursos 
del Sistema General de Partlc1pacIones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Admsrnstrabvo de la 
Función Pública, modifico la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servIc10 del Estado en los niveles de preescolar, basIca y media que se ngen por el Decreto Ley • 
1278 de 2002 

El artlculo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su paragrafo 2º que "El 
título de especlahzacIón, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formacIon de pregrado o de desempeno docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseilanza - aprendIza1e de los estudiantes • 

El parágrafo 3 Ibídem El nominador expedirá el correspondiente acto admm1stratIvo motivado en el 
que se reconocerá o negara la asignación salanal correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con postenondad al mismo el tltulo de espec1ahzac16n maestrla o doctorado, para el grado dos El 
reconocIm1ento que se haga por este concepto constrtuye una mod1ficac16n en la as1gnac16n básica 
mensual y no 1mphca reub1cac1ón de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales serán a partir de la acredItacIon legal del requIs1to 

El parágrafo 4 lbldem Los docentes y dIrect1vos docentes nombrados en prov1sIonahdad o en 
período de prueba, vmculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asIgnacIón básica 

A 



35

mensual correspondiente al pnmer nivel salanal del grado en el escalafón en el que serla inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba En ningún caso perc1b1r esta remuneración implica la 
mscnpcI6n en el escalafón naC10nal docente 

El (La) educador (a) ARANGYREN AROCA RAUL ALEXANDER, IdentIficado (a) con cédula de 
c1udadanla 1.110.462.367, BIOLOGO, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salanalmente en el 
Grado 2 Nlvel A, mediante escrito radicado número ANT2024ER054431 del 21 de agosto de 2024, 
sohcIt6 la as1gnac1ón salarial de acuerdo a su nuevo tltulo de Doctor(a), y para tales efectos aportó 
el título de DOCTOR EN INGENIERIA AMBIENTAL. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artlculo 1 • del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Jumo de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretano de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de DOCTOR EN INGENIERIA 
AMBIENTAL, al educador (a) ARANGUREN AROCA RAUL ALEXANDER, 1dent1ficado (a) con 
cédula de cIudadanla 1.110.462.367, vinculado (a) en Propiedad, baJo el Decreto Ley 1278 de 2002, 
asIgnacIón en el Grado 2 Nlvel A, con titulo de Doctor(a) 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconoc1mIento no 1mphca reub1cac1ón de nivel salarial, m ascenso en 
el escalafón docente Tampoco 1mpllca nombramiento en propiedad, m acred1tac16n del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no l1cencIados, ni mscnpcI6n en el escalafón docente 

ARTICULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 21 de 
agosto de 2024, y su pago queda su¡eto a la exIstencIa de d1spomb1hdad presupuesta! 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposIcIon ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) dlas hábiles siguientes a la notificación personal o 
poravIso 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, enviase copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Adm1mstrat1va, D1recc1ón de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN ~_ffe(¡) 
MAURICIO ALVI~~{¡ 

Secretano de Educación 

l'n>yffl6 Hem"1 llano QulctllO llolina, All11bar Admlnlllnlrfo 

lt-6 M6nca Man■ Btltnn Montoy■, udtr Etc■llf6a Dacant■ 

11-6 Ju■ n Flllpe R■nd6n S6ndlez, DIIIC!arH~ 
Legal11, EdllCIClón 

llevis6 Raul Humberto Berna Pouda, lllrlclw Talento Hum■no 

Apfolld Adn■n Aln■ader Cutro lle, Sub■ecretano 
■dffllllllllrabvo 

NTIOQ 

za.aeptNlnél9-2024 

t,o-------.a-, .. -.,_ ... _,..,..__.....,,,., .. _..,._,__ __ ,.._ 
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Radicado: D 2024070004364 i511q 1 ~'ii1Hmm1moonmiliiin 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por titulo de Especialista a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en eJercIc10 de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de Junio 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, eierce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los municIp1os no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Admm1strar, e1erc1endo las facultades seflaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mst1tucIones educatNas y el personal docente y admmIstratwo de los planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizará 
concursos, efectuará tos nombramientos del personal requendo, administrará tos ascensos, sm 
superar en nmgún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
PartIcIpacIones y trasladará docentes entre los mumcIp10s, prefenblemente entre los ltmftrofes, sm 
más requ,s,to legal que fa expedIcI6n de tos respectivos actos admtmstrallvos debidamente 
motivados· 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
adminIstrat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Ant1oqu1a, para administrar las 
1nsbtucIones educativas y el personal docente, directivo docente y admin1strabvo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comIsIones, perrrnsos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos d1sc1pllnanos y demás novedades admm1stratIvas a 
los docentes, directivos docentes y personal admin1strat1vo que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los mumc1pIos no certificados del Departamento de AntioquIa 

Por el Decreto 2024070002652 del de Jumo de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del serv1c10 educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los MumcIp1os no certificados del Departamento de AntIoqura, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Adm1mstratwo de la 
Función Pública, modificó la remuneracIon de los servidores públtcos docentes y d1recbvos docentes 
al serv1c10 del Estado en los mveles de preescolar, bas1ca y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de espec1ahzac1on, maestrla y doctorado que acrediten los docentes y dIrect1vos docentes de 
los mveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensenanza - aprendazaJe de los estudiantes• 

El parágrafo 3 lbldem El nomrnador exped1ra el correspondiente acto admImstrat1vo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asIgnacron salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con postenondad al mismo el titulo de espec1ahzac1ón maestría o doctorado, para el grado dos El 
reconocImrento que se haga por este concepto constrtuye una mod1flcacIón en la as1gnacI6n básica 
mensual y no implica reubIcac1ón de mvel salarial, m ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales serán a partir de la acredrtac1ón legal del requ1s1to 

El paragrafo 4 lbldem Los docentes y dIrectIvos docentes nombrados en prov1s1onahdad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1ran la asIgnacrón básica 

A 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) VERGARA GARCIA JUAN DIEGO, identificado (a) con cédula de ciudadanla 
1.152.695.660, LICENCIADO EN MATEMÁTICAS Y FÍSICA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado 
(a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2024ER057563 del 
9 de septiembre de 2024, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo titulo de 
Especialista, y para tales efectos aportó el titulo de ESPECIALISTA EN DIDÁCTICA Y TIC. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este titulo corresponde a un área afin, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN 
1 

DIDACTICA Y TIC, al educador (a) VERGARA GARCIA JUAN DIEGO, identificado (a) con cédula 
de ciudadanla 1.152.695.660, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, 
asignación en el Grado 2 Nivel A, con titulo de Especialista. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogla en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTICULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 9 de 

septiembre de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) dlas hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

BERN ~¡f?Fj) 
MAURICIO ALVl:~;

Re Secretario de Educación 

NOMBRE 

l'royect6: HlmM Dlllo Qulctno lloln1, Auxfflar Admlnilbltiwo 

ltovls6: 116otlu Mula llllb1n Montoya, Udw EICllllf<III Doc-

IIIMl6: Juan F .. pt Rtlld6n Sllndlu, ~ "- AlunlDI 
legalfl • Educ,cl6n 

llevlsd: Raúl Humberto e.nta Pollda, OnclorTaento Hu,,,_ 

Aprol,6: MIUol Ale1andlr e- •• SubMC1111rlo 
ldmln-wo 

FIRMA 

TIO 
FECHA 

25-Sepllomin-202,1 

A 
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Fecha: 09/10/2024 

~~ECRETO 1m1I1m11~1mrni~i1mimm11ru11:11rn1111 ~ 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE ACLARA PARCIALMENTE EL DECRETO No 2024070003859 del 30 
DE AGOSTO DE 2024 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atnbuc1ones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, mod1f1cado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, que mod1f1ca 
y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentano único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
admm1strat,va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Ant1oqu1a, para administrar las 
mst1tuc1ones educativas y el personal docente, d1rect1vo docente y admm1strat1vo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos dIsc1phnanos y demás novedades admImstratIvas a 
los docentes, d1rect1vos docentes y personal admm1strat1vo que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los mumc1pIos no cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a 

1 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se mod1f1có la planta de 
cargos del personal docente, directivo docente y admImstrat1vos, adscntos al Departamento de 
Ant1oqu1a, fmanc1ado con recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, articulo 1 que mod1f1có el artículo 2 2 5 1 11 del Decreto 
1083 de 2015, el cual quedó así Mod1f1cac1ón o aclaración del nombramiento La autondad 
nominadora podrá mod1f1car, aclarar o corregir un nombramiento cuando 4 Se requiera corregir 
errores formales, de d1g1tac16n o aritméticos 

Mediante el Decreto No 2024070003859 del 30 de agosto de 2024, articulo primero, se vinculó en 
temporalmente, en la Planta de Cargos del Departamento de Ant1oquIa, pagado con recursos del 
Sistema General de Part1c1pac1ones 

No CEDULA NOMBRE TUTOR MUNICIPIO IE 

1 1007578948 ROSANGELA BAILARIN CARUPIA FRONTINO C E R /NDIGENA NUSIDO 

En el Artfculo primero del acto adm1rnstrat1vo antes mencionado se cometieron un error, en el sentido 
de no hacer referencia al Establec1m1ento Educativo al cual pertenece El C E R INDIGENISTA 
NUSIDO 

En consecuencia, es necesario aclarar el decreto antes referido 

Por lo expuesto anteriormente el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar parcialmente el decreto No 2024070003860 del 30 de agosto de 
2024, artículo primero, en el sentido de indicar que el C E R al cual se vincula la docente tutora 
Rosangela Ba1lararm Carup1a 1dent1f1cada con número de cédula 1007578948 y l1cenc1ada en 
Pedagogía de La Madre Tierra, es el C E R Indigenista Nus1do con código DANE 205284001070 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

tiene como sede pnnc1pal, la I E R INDIGENISTA JAICHINIOAU, con código DANE 
205284001134, ub1cados en el murncIpI0 de Frontino, y la plaza es 20494 

ARTICULO SEGUNDO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretarla de Educación y archívese copia del presente acto 
admm1stratIvo en la hoJa de vida del Docente 

ARTICULO TERCERO: Not1f1car a la docente, el presente acto adm1mstrat1vo, haciéndole saber 
que contra él no proceden Recursos en la vía Gubernativa 

Revisó 

Revisó 

Rev11ó 

Rev1116 

Aprobó 

~ c;¡}s? 
MAURICIO ALVli=t 

Secretano de Educación 

NOMBRE 

eonardo Antonio Carva1aJ, ProfeSJOnal Urwerslla -
U'llCCl6n Gesbon da la Calidad del SIMCIO Educa 
orge Orlando Soto G1raldo, dndor Gasbón 

d del SeMao EducalMI 
Huml>erto Bemo Posada 

- Talento Humano 
Alexander Castro lzate 

tano Admm,sJrallvc 
nchez 

les-Educaaon 

Educat,va 

FIRMA 

Las 1mba ftlllllldel declaram• qua IIIIIIOI tmuda II CIOCIIIIIIIIO y l¡Ulbdo 1 ,. nmmu y dlspollCIOIIIS logllas Vlgenlls y, 
l1U8llrl ra llrmH 

FECHA 

EANTIOQ 
República de Colombia 

2de2 

IA 
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6/6/24, 15:30 

Fecha de impresión 6/06/2024 3:29:57 p. m. 

"""""""" ......... Gobernacion de Antioquia 

Nombre de Acta Organismo 

IV Sesión Comité Institucional DEPARTAMENTO 
de Gestión y Desempeño ADM INISTRATIVO 

Oficina 

SUBDIRECCIÓN 
PLANEACIÓN 
INSTITUCIONAL y PLANEACIÓN 
SEGUIMIENTO A LA 
GESTIÓN 

Codificación 

Lugar Fecha Reunión 

Despacho Administrativo de 3010412024 OS:OO 
Planeación oficina 11 O 1 

Quien Cita 

DANIEL ALBERTO 
ARBELAEZ ECHEVERRI 

, 

Privacidad 

Pública 

Notas Por 

ACTA 

Proceso 

Direccionamiento Estratégico 
DE 

Fecha de Creación 

06/may./2024 1 O: 19i: 00 

Proxima Reunion 

GOMEZ 

) 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

1/5 
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Asistentes 

Eliminar Nombre 

YURLYS YENIRA MURILLO ARRIAGA 

1ITIT JORGE HERNAN ZULUAGA PEREZ 

líl JUAN CARLOS ARROYAVE PELAEZ 

1[l RODRIGO ALBERTO MENDOZA VEGA 

íl PAOLAANDREA CARVAJAL GALLO 

1ITIT LINA ESTEFANIA VELASQUEZ RENDON 

1ITIT CATALINA DUQUE BOTERO 

líl BEATRIZ ELENA ARIAS GOMEZ 

íJ LI LIANAANDREA LOPEZ NORENA 

1ITIT JOSE LUIS VARGAS FORERO 

1ITIT DANIEL ALBERTO ARBELAEZ ECHEVERRI 

íJ LINA MARIANA GOMEZ ZEA 

1ITIT LILIAN JANETH PEREA CUESTA 

Otros Asistentes 

Eliminar Nombre 

ISABEL CRISTINA CARDONAACEVEDO 

1i7 CATALINAALVAREZ VALENCIA 

Detalles 

Es As istente Es Copla 

Asistió Copia Revisó 

, 

ERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 
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6/6/24, 15:30 

Objetivos de la Reunión 

Eliminar Objetivo 

111 
Llevar a cabo la IV Sesión Comité Institucional de Gestión y Desempeño, para tratar cada uno de los temas definidos en la 
agenda. 

Temas Tratados en la reunión 

Eliminar Nombre 

¡¡iiJ 

¡¡iil 

Verificación del quórum 

Eliminación Comprobantes de Pago 
- Gerencia de Catastro (El tema se 
presentó en el comité anterior, está 
pendiente de aprobación). 

OBERNA 
Repú 

lITii 
Presentación Información del 
Formulario Único de Reporte y 
Avance de Gestión FURAG 

Comentarios Relevantes 

Descripción 

El día 30 de abril se lleva a cabo la IV sesión del Comité lnst.ilucional de Gestión y 
Desempeño, debido a que el pasado 23 de abri l se realizó citación, pero no hubo 
Quorum por lo que la reunión fue re programada . Lo anterior considerando el Parágrafo 
2ºdel Decreto que indica que el quórum deliberatorio del Comité será de la mitad más 
uno de sus integrantes y las decisiones se adoptará por mayoría simple, en caso de 
que no haya quórum se cancelara la reunión del comité, por esto se reitera la 
importancia de contar con la asistencia de cada uno de los directivos o de sus 
delegados. 

Continuando con la reunión, Daniel Alberto Arbeláez Echeverri, Subdirector de 
Planeación Institucional y Seguimiento a la Gestión, da la bienvenida a los asistentes e 
informa que se estallevando a cabo la socialización del Plan de Desarrollo 2024-2027 
en la Asamblea Departamental; seguidamente, presenta la agenda a desarrollarse. 

Yurlys Yenira Murillo Arriaga, Auxi liar Administrativa de la Gerencia de Catastro, 
continúa exponiendo los motivos por los que requiere que se elimine los comprobantes 
de pago generados por diversos trámites que se llevan a cabo en la dependencia, esto 
debido a que en el a· o 2022 la Gerencia de Auditoria Interna realizó un hallazgo 
donde evidencio un importante fondo acumulable de copias de comprobantes de pago. 

Con el objetivo de subsanar dicho hallazgo, la Gerencia de Catastro envió oficio 
solicitando orientación a la Direccióh de Gestión documental y a su vez a la Secretaría 
de Hacienda , quienes respondieron que los comprobantes de pago no son 
docu~entos válidos para ser conservados en las direcciones. 

Por lo anterior, la Gerencia de Catastro competente en materia procedimental sugiere 
que las copias de comprobantes de pago se pueden conservar por un lazo bimestral, 
mientras se rea liza la conciliación entre Hacienda y Catastro o devolvérselo a los 
usuarios con un sello o perforación. 

Una ez conc;_luida la intervencion de la se idora urlys Murillo, se somete a 
aprobación la eliminación de los comprobantes de pago por parte de los miembros del 
Gamité Institucional de Gestión y..Desempeño, quedando aprobada por una imidad. 

Ver anexo 1 
Eliminación Comprob ntes de Pago - Gere cia de Catastro. 

Carpeta· . Solicitud Eliminación DoG.,umentos Gerencia Catastro 2024020011533 

Juan Carlos Arroyave Peláez, Profesional Especializado, hace una breve reseña sobre 
el puntaje obtenido por la Gobernación de Antioquia en el indice de Desempeño 
Institucional para la vigencia 2022, donde la Entidad ocupó un segundo lugar dentro 
del grupo par con un puntaje de 88.8. 

Con respecto al cronograma, manifiesta que se encuentran en la penúltima semana, 
que solo quedan 7 dias para el registro de la información debido a que el cierre del 
aplicativo FURAG para Antioquia será el 14 de mayo, por lo tanto, solicitó a los 
directores y profesionales de apoyo consignar en el cuestionario las respuestas y 
evidencias de cada pregunta, las cuales serán revisadas por el equipo interdisciplinario 
conformado por Auditoria interna, Desarrollo Organizacional y la Subdirección de 
Planeación Institucional y Seguimiento a la Gestión; por último, indica que el 
Departamento Administrativo de Planeación dil igenciará el FURAG con la información 
suministrada por los lideres de política o enlaces. 

Ver anexo 2 
FURAG 2023 

3/5 
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Regist ros( 4) 

Nombre 

EQ-M 1-P7-001 

ei 2. FURAG 2023 

Tamaño Fecha 

95 KB 06/may./2024 
11:15i:00 

11 MB 06/may./2024 
10:58i:00 

1. Solicitud Eliminación Documentos Gerencia Catastro 4 MB 06/may./2024 
2024020011533 10:57i :00 

&m 1. Eliminación Comgrobantes de Pago - Gerencia de 14 MB 06/may./2024 
'2J Catastro. 10:56i:00 

Tareas ( con avances a 6/06/2024 3:29:39 p. m.) 

Evaluación y Cierre De La Reunión 

Se logró el obj etivo 

SI 

Referencia de logro de los objetivos planteados 

Se desarro ló la temática propuesta en la agenda 

) 

, 

Responsable 

UNA MARIANA GOMEZ 
ZEA 

UNA MARIANA GOMEZ 
ZEA 

UNA MARIANA GOMEZ 
ZEA 

UNA MARIANA GOMEZ 
ZEA 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 
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6/6/24 , 15:30 

Nombre: YURLYS YEN IRA MURILLOARRIAGA 
Identificación : 1076324328 

Nombre: JORGE HERNAN ZU LUAGA PEREZ 
Identificación : 

Nombre: JUAN CARLOS ARROYAVE PELAEZ 
Identificación : 98554413 

Nombre: RODRIGO ALBERTO MENDOZA VEGA 
Identificación : 71631197 

Nombre: PAOLAANDREA CARVAJAL GALLO 
Identificación : 41954938 

Nombre: UNA ESTEFANIA VELASQUEZ RENDON 
Identificación : 1059784621 

Nombre: CATALINA DUQUE BOTERO 
Identificación : 43608521 

Nombre: BEATRIZ ELENA ARIAS GOMEZ 
Identificación : 43071962 

) 

, 
-N-o,--m-b-re-: -LI-L-IA_N_A_A_N_D_R_E_A_L_O_P_E_Z_N_O_R_E_N_Pl......,......---'--c..;...;..:-:.:..;.c__;;.;_,; E ANTI O Q U I A 
Identificación : 43752328 

Nombre: JOSE LUIS VARGAS FORERO
Identificación : 98495783 

Nombre: DANIEL ALBERTO ARBELAEZ ECHEVERRI 
Identificación : 1036931437 

Nombre: UNA MARIANA GOMEZ ZEA 
Identificación : 43822249 

Nombre: LILIAN JANETH PEREA CU ESTA 
Identificación : 1017174732 

olombia 

5/5 
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